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Bandera: Bandera rectangular de proporciones 2:3 for-
mada por dos franjas horizontales iguales amarilla la superior
y verde la inferior, con dos triángulos superpuestos, azul sobre
blanco, que tienen en común el lado del asta y el tercer vértice
a 1/3 y a 1/2 del largo en la linea media de la bandera.»

Mediante escrito de fecha 15 de julio de 2004, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción de su escudo y bandera
municipal, en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Admitir la inscripción del escudo y la bandera del muni-
cipio de Dehesas de Guadix (Granada), en el Registro Andaluz
de Entidades Locales, con la descripción literal y gráfica que
acompaña a la solicitud del Registro.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2004.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 23 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales de la bandera del municipio de Gines
(Sevilla) (Expte. núm. 011/2004/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse
de los símbolos representativos que estimen oportunos, siem-
pre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto el Excmo. Ayun-
tamiento de Gines (Sevilla), ha realizado los trámites tendentes
a la adopción de su bandera municipal, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 14/1995, de 31 de enero, regulador
del procedimiento para la aprobación y rehabilitación de escu-
dos heráldicos, banderas y otros símbolos de las Entidades
Locales de Andalucía, y en la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos
y registro de las Entidades Locales de Andalucía.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la citada Ley 6/2003, el máximo
órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local, aprobó en
sesión de fecha 23 de junio de 2004, por mayoría absoluta
del número legal de miembros, la adopción de su bandera
municipal, con la siguiente descripción:

«- Enseña rectangular de tres franjas horizontales en pro-
porciones 1/4, 1/2, 1/4, siendo azul bandera la superior, ama-
rilla gualda la central y azul bandera la franja inferior. En
la franja horizontal y a la izquierda el escudo de la localidad
en sus colores.»

Mediante escrito de fecha 24 de junio de 2004, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción de su bandera muni-
cipal, en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Admitir la inscripción de la bandera del municipio de Gines
(Sevilla), en el Registro Andaluz de Entidades Locales con
la descripción literal y gráfica que acompaña a la solicitud
del Registro.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2004.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones a las Entidades Locales de la provincia,
para Mejora de Infraestructuras en el año 2004.

Vista la Orden de 27 de enero de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras y se convoca la concesión
de subvenciones y la distribución de transferencias de capital
del programa presupuestario 8.1.A., coordinación con las Cor-
poraciones Locales, de la Dirección General de Administración
Local, entre ellas, para la Mejora de Infraestructuras Muni-
cipales y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 27 de enero de 2004 (BOJA núm. 25,
de 6 de febrero), de la Consejería de Gobernación establece
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a enti-
dades locales para mejora de su infraestructura y se efectúa
la convocatoria pública de las mismas en el presente ejercicio,
disponiendo en su artículo 35 que la competencia para resolver
las solicitudes tramitadas conforme al procedimiento compe-
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titivo corresponde al Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía, por delegación expresa del Consejero de Gober-
nación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección constituida al efecto
el día 27 de junio de 2004.

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/11 0523.

Las subvenciones se imputarán al ejercicio económico
2004, con indicación, en su caso, de la aportación de la
Entidad Local y de las condiciones impuestas a la misma.

En su caso, el compromiso de participación de la Entidad
Local se justificará ante este órgano mediante certificación
acreditativa de la aprobación del gasto correspondiente a dicha
aportación y contabilización del mismo.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el expresado en el Anexo, contado a partir de la fecha de
materialización efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
30 de marzo de 2004, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación, entre
otras, para mejora de infraestructuras municipales (BOJA 74,
de 16 de abril).

Cuarto. La justificación se realizará ante el órgano con-
cedente, en la forma establecida en el artículo 37 de la Orden
de la Consejería de Gobernación de 27 de enero de 2004
(BOJA 25, de 6 de febrero de 2004).

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la Resolución que se dicte, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Orden
y los artículos 105 y 112 de la Ley 5/1983, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Los beneficiarios de subvenciones para la adqui-
sición de vehículos deberán dar publicidad en los mismos
del logotipo de la Junta de Andalucía con la leyenda «Con-
sejería de Gobernación», en la forma que se le indique por
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Asimismo, los beneficiarios de subvenciones para obras
de cualquier naturaleza, de cuantía superior a 30.000 euros,
deberán publicitar la misma mediante el correspondiente «Car-
tel anunciador», en los términos que se le indiquen.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria
dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que se
dicte. Contra la misma se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 21 de julio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 23 de julio de 2004, sobre composición
de la Mesa de Contratación de los Servicios Centrales
de la Consejería.

El artículo 81.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, establece que el órgano
de contratación para la adjudicación de los contratos estará
asistido por una Mesa constituida por un Presidente, los Voca-
les que se determinen reglamentariamente, y un Secretario,
designados por el órgano de contratación, el último entre fun-
cionarios del propio órgano de contratación o, en su defecto,
entre el personal a su servicio.

Por su parte, el artículo 79 del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, desarrolla
la constitución de la Mesa, estableciendo que entre los vocales
deberán figurar necesariamente un funcionario de entre quie-
nes tengan atribuidas legal o reglamentariamente el aseso-
ramiento jurídico del órgano de contratación y un Interventor.
La designación de los miembros corresponde al órgano de
contratación, exigiendo la publicación si el carácter de la Mesa
es permanente.

De conformidad con el artículo 39.7 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, los Consejeros son los titulares de las com-
petencias en materia de contratación administrativa, estando
delegada esta competencia en la Secretaría General Técnica
por el artículo 4.3 de la Orden de 12 de diciembre de 2002,
por la que se modifica la de 10 de noviembre de 2000. No
obstante, el artículo 13 de la mencionada Orden permite la
avocación de la competencia, por lo que se procede a la desig-
nación de la Mesa de Contratación de los Servicios Centrales
de la Consejería.

En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo 1. Mesa de Contratación de los Servicios Cen-
trales.

La Mesa de Contratación de los Servicios Centrales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, que asistirá
con carácter permanente al órgano de contratación para la
adjudicación de los contratos por procedimiento abierto o res-
tringido y, en su caso, en el procedimiento negociado, tendrá
la siguiente composición:

Presidenta: La Jefa del Servicio de Contratación, que podrá
ser suplida por el Jefe del Servicio de Legislación o por el
funcionario que designe el titular de la Secretaría General
Técnica.

Vocales: El Jefe del Servicio proponente del expediente
de contratación, que podrá ser suplido por un funcionario del
Centro Directivo correspondiente a propuesta del titular de éste.

La Letrada Jefe de la Asesoría Jurídica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública o funcionario que lo supla
reglamentariamente.

Un Interventor o persona que le sustituya reglamen-
tariamente.

Secretario: El Jefe de la Sección de Contratación, con
voz y voto y que podrá ser sustituido por un funcionario que
designe la titular de la Secretaría General Técnica.

Artículo 2. Asistencia de Asesores.
El Presidente podrá solicitar de la Secretaría General Téc-

nica la designación, en función de la naturaleza del contrato,

de los técnicos que estime procedentes, que participarán con
voz pero sin voto.

Artículo 3. Constitución de la Mesa.
Para la válida constitución de la Mesa de Contratación,

además de la presencia del Presidente y del Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, se requerirá la mitad al
menos de sus miembros.

Disposición transitoria única. Tramitación de expedientes.
Los expedientes de contratación iniciados con anterioridad

a la entrada en vigor de esta Orden y cuyos anuncios de lici-
tación se publicaron también en fecha anterior a aquella, no
les será de aplicación la presente Orden.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o infe-

rior rango que se oponga a la presente Orden.

Disposición final primera. Instrucciones.
Se autoriza a la Secretaría General Técnica para dictar

cuantas instrucciones y actos sean necesarios en desarrollo
y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 27 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se conceden sub-
venciones a los Ayuntamientos andaluces, para la
mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento
de los Juzgados de Paz.

Mediante Orden de 27 de enero de 2004, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, se establecen las bases
reguladoras aplicables a las subvenciones destinadas a los
Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraestructura
y gastos de equipamientos de los Juzgados de Paz, durante
el ejercicio 2004. A tal efecto, se subvencionan las actuaciones
encaminadas a mejorar la infraestructura, mobiliario y/o ense-
res de los Juzgados de Paz, cuyas carencias impidan o difi-
culten la adecuada realización de las funciones que legalmente
tienen atribuidas, con preferencia a las relativas a la adqui-
sición de bienes inventariables (exceptuando los bienes infor-
máticos), equipamiento y obras de reforma, reparación y con-
servación de las dependencias y edificios destinados a la pres-
tación de los servicios del Juzgado de Paz.

Con fecha 11 de febrero de 2004 se publicó, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 28, la meritada Orden.
En concreto, el artículo 6.4 de la Orden de 27 de enero de
2004, establece como plazo de presentación de solicitudes
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la Orden, presentándose, las solicitudes atendidas,
dentro del plazo establecido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, de apli-
cación en todo lo no previsto por la Orden de 27 de enero
de 2004.


